
Constancia: 28 de agosto de 2023. Señora Juez le informo que el día 

22 de agosto a las dos de la tarde (2:00 p.m.) se tenía programada 

entrevista en el proceso de Privación de Patria Potestad bajo el 

radicado 2021-00362, la cual no se pudo llevar a cabo, por cuanto la 

suscrita en calidad de Asistente Social del despacho me encontraba 

incapacitada los días 22 y 23 de agosto por enfermedad. A través de 

la secretaria del juzgado se le aviso a la madre del niño y su 

apoderado. Se procederá a fijar nueva fecha y hora para llevar a 

cabo la entrevista.  

 

DIANA PATRICIA SOSA LONDOÑO 

Asistente Social 
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Teniendo en cuenta la constancia que antecede y para llevar a cabo 

la entrevista al niño D.J.G.G., ordenada en la audiencia del 10 de junio 

de 2023, se fija el día PRIMERO (01) de SEPTIEMBRE DE 2023 a las DOS DE 

LA TARDE (2:00 PM) . Entrevista que será de manera virtual por Microsoft 

teams.  
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